
BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L Í A , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
9e publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E TRE8 A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48, 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del imoort« d«1 H«mpo ̂ e «bono *n Ifttra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto S O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 0 céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Comisión Gestora 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 9.° y 12 del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación, 
de 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora de 
esta Corporación, en su sesión de 
11 del actual, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

«Aprobar un crédito extraordina
rio por 1.815,58 pesetas, con car
go al remanente de 1932, según 
acuerdo de la Comisión Gestora de 
13 de junio último, para dotar un 
nuevo concepto, número 85 bis, a 
incorporar al capítulo 8.°, artícu
lo 2.°, del presupuesto del Instituto 
de Obstetricia, para satisfacer tem
poralmente el arrendamiento de la 
casa habitación del Director del Es
tablecimiento». 

L o que se anuncia públicamente 
al objeto de que, si hubiere recla
mación a formular contra dicho 
acuerdo, pueda ser cursada dentro 
de los quince días siguientes al de 
la inserción del presente anuncio. 

Madrid, 17 de julio de 1933.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Sección Fomento.—Negociado 1.° 
Aprobado por la Comisión Gestora 

el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras de reparación del 
camino vecinal de Moralzarzal a M a -
talpino, se hace público por medio 
del presente anuncio, que durante los 
*ineo días siguientes a la fecha de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L , se 
encontrarán de manifiesto en la Sec-
vión y Negociado arriba indicados 
los pliegos de condiciones que han de 
regir para dicha subasta a los efectos 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
•contratación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 18 de julio de 1933.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

(O.—686) 

S E C C I O N D E E D I F I C I O S P R O 
V I N C I A L E S 

Aprobado por la Comisión Provin
cial el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de repara
ción de fachadas del Hospital de San 
Juan de Dios, se hace público por me-
•dio del presente anuncio, que duran-

te los cinco días siguientes a la fecha 
de su inserción en el B O L F T I N O F I 

C I A L , se encontrarán de manifiesto en 
la Sección arriba indicada, los plie
gos de condiciones que han de regir 
para dicha subasta, a los efectos de lo 
dispuesto en el Reglamento de Con
tratación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 18 de julio de 1933.—El 
Jefe de la,Sección de Edificios, A . N a -
varrete. 

* -«««»»»-

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

A G U A S 
Don Pedro Fagalde y Herce, como 

Presidente del Consejo de Administra' 
ción de la Sociedad Anónima E l Ni lo , 
y en representación de la misma, ha 
presentado instancia acompañada del 
oportuno proyecto, solicitando autori
zación para ocupar los terrenos de pro
piedad del Estado en el sitio denomi
nado L a Isleta, del río Manzanares, 
en término municipal de Madrid ; y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ciento once de la Ley general 
de Obras Públicas, he acordado pu
blicarlo en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y abrir la información pú
blica correspondiente, por el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha del 
siguiente día de la inserción de este 
anuncio, para que, durante el mismo, 
puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en esta Delega
ción y en la Alcaldía Presidencia de 
Madrid las reclamaciones que consi
deren procedentes relacionadas con la 
indicada petición, quedando al efecto 
de manifiesto el expediente y proyec
to en las Oficinas de esta Delegación, 
calle de Fuencarral, setenta y cuatro, 
para cuantos deseen examinarlos. 

Madrid, diez de julio de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Delegado de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, 

Francisco Benavides 
Nota-extracto 

Los terrenos que se solicita ocupar 
están situados sobre el río Manzana
res, en el lugar conocido por L a Isle
ta, y situado en el término municipal 
de Madrid. 

Tiene por objeto la construcción de 
tres piscinas de hormigón armado, de 
2,20 metros de profundidad media, cu
yas superficies respectivas son de 
415,80 metros cuadrados la denomi
nada popular, de 499,95 metros cua
drados la denominada de preferencia, 

con todos los edificios anejos a un es
tablecimiento de esta naturaleza, no 
modificándose el régimen del río ni el 
nivel de las máximas avenidas, y por 
último, ni tampoco vía pública ni 
servidumbre. 

Sólo se solicita la ocupación de te
rrenos de dominio privado del Estado. 

Tarifa para baños públicos 
Por persona y baño : 
Baño en piscina popular, 1,25 pe

setas. 
Baño en piscina popular, facilitan

do ropa, 1.50 pesetas. 
Baño en piscina preferencia, util i

zando el vestuario común, 2 , 0 0 pe
setas. 

Baño en piscina preferencia, faci
litando ropa, 2 , 5 0 pesetas. 

Baño en piscina preferencia, utili
zando cabina, 2 , 5 0 pesetas. 

Baño en piscina preferencia, utili
zando cabina y facilitando ropa, 3,00 
pesetas. 

Se autorizará a los niños de las Es
cuelas municipales para que puedan 
asistir un día por semana y a la hora 
que se considere apropiada para uti
lizar gratuitamente la zona que en la 
piscina popular se acondiciona para 
personas menores. 

Madrid, 'diez de julio de m i l n< 
cientos treinta y tres. 

E l Delegado, 
Francisco Benavides 

(A.—1.894) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala primera 

de este Tribunal, Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabriel Espi
nosa, y en autos seguidos por doña 
Dolores García Cifuentes con don L o 
renzo Tendero Romero y el Ministe
rio Fiscal, sobre divorcio, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia número 14 
Señores de la Sección primera: 

Ilustrísimo señor don Antonio Fal 
cón, don Francisco Zurbano, don M a 
nuel Pedregal. E n la villa de Madrid, 
a 20 de junio de 1933. Vistos los au
tos que ante Nos penden, promovi

dos en el Juzgado número 11 de esta 
capital, por doña Dolores García C i 
fuentes, mayor de edad, sin profesión 
especial y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador don Antonio 
Puig y defendida por el Letrado don 
Agustín Ripol l , contra su esposo don 
Lorenzo Tendero Romero, en igno
rado paradero, por lo que se entien
den las diligencias con los estrados 
del Tribunal, sobre divorcio, en cu
yos autos es parte el Ministerio Fis
cal, 

Fallamos 
Que estimando la demanda, debe

mos declarar y declaramos haber lu
gar al divorcio y disuelto el matri
monio celebrado en Albacete el día 23 
de octubre de 1914, entre Lorenzo 
Tendero Romero y Dolores García 
Cifuentes, declarando culpable al ma
rido, al que imponemos las costas 
causadas ; firme que sea esta senten
cia, comuniqúese de oficio al Registro 
civil de Albacete, a los efectos del ar
tículo 69 de la Ley, y por la rebel
día del demandado, notifíquese esta 
resolución en la forma que determina 
el artículo 283 de la ley de Enjuiciar-
miento c iv i l . 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. Antonio Falcón, Francisco Zur
bano. Manuel Pedregal (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Francisco 
Zurbano, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública en la Sección 
primera de la Audiencia provincial 
en el día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, Licenciado Gabriel Espino
sa (rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 26 de 
junio de 1933.—El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. 

(Núms. 2.229 y 2.178) (C.—358) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia provincial, Re
latoría Secretaría del Licenciado don 
Augusto Caro y Camino, se tramitan 
unos autos seguidos por doña María 
Cebrián Albertino con D . Santos Her
nández Alvarez y el Ministerio Fis
cal, sobre divorcio, en los cuales se 



ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
asi . 

Sentencia número 4 
E n Madrid, a 9 de junio de 1933. 

Visto el juicio de divorcio que ante 
Nos pende, promovido en el Juzgado 
de primera instancia número 5 de Jos 
de esta capital, antes del distrito del 
Congreso, por doña María Cebran 
Albertino, sin profesión, de esta ve
cindad, representada por el Procura
dor don Eduardo Castro y García P a • 
ton y defendida por Letrado don E m i 
lio Novoa y González, con don San
ios Hernández Alvarez, mecánico, 
cuyo paradero se ignora, declarado 
en rebeldía, siendo parte el Ministe
rio Fiscal, 

Fallamos 
Que debemos decretar y decretamos 

el divorcio, con todas sus legales con
secuencias, de don Santos Hernán
dez Alvarez y doña María Cebrián 
Albertino, y por tanto, disuelto el 
matrimonio que ambos contrajeron en 
L a Coruña en 2 de diciembre de 19*2, 
por existir las causas cuarta y duodé
cima del artículo tercero de la Ley 
de 2 de marzo de 1932, alegadas en la 
demanda; desestimando las demás 
causas que en lá propia demanda se 
invocan, y asimismo debemos decla
rar y declaramos que los hijos del re
ferido matrimonio deberán quedar en 
poder de la madre demandante, doña 
María Cebrián Albertino. Se declara 
culpable al demandado, don Santos 
Fernández Alvarez, con imposición 
de las costas de este pleito. Inmedia
tamente que esta sentencia sea firme, 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
69 de la repetida ley y publíquese esta 
sentencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en la «Gaceta de M a 
drid, por lo que se refiere al deman
dado rebeWie, don Santos Fernández 
Alvarez. Devuélvanse a su tiempo los 
autos al Juzgado de donde proceden, 
con certificación de la presente para 
que se lleve a efecto lo resuelto. Así 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. M a 
riano Rodrigo, Pascual Domenech, 
G . Sancho Muñoz (rubricados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Mariano 
Rodrigo Peineux, Magistrado de la 
Sección tercera de esta Audiencia pro
vincial y Ponente que ha sido en los 
autos a que la misma se refiere estando 
la indicada Sala celebrando sesión pú
blica en Madrid, a 9 de junio de 1933. 
Augusto Caro (rubricado). 

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en ei B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y «Gaceta de Madrid», 
por lo que se refiere al litigante re
belde, don Santos Hernández A l v a 
rez, extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a 20 de junio de 1933. — E l 
Oficial de Sala, E . Covián. 

(Núm. 2.093) (C—379) 

o 

Sentencia número 205 
E n la villa de Madrid, a 30 de m a 

yo de 1933.—Habiendo visto los pre
sentes autos remitidos en virtud de 
apelación por el señor Juez de prime
ra instancia de Chinchón, y seguidos 
entre partes: de la una, como de
mandante apelado, don Librado L o 
ríente Muñoz, mayor de edad, indus
trial y vecino de Santa Cruz de la 
Zarza, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que respec
to al mismo se entienden las actua
ciones con los estrados del T r i b u n a l ; 
y de la otra, como demandado y ape
lante, don Manuel Urosa y Platero, 
labrador y vecino de Villaconejos, a 
quien defiende el Letrado don Cris-
tino Jiménez y representa el Procu
rador don Gustavo Santos, sobre pa
go de 1.637 pesetas con 50 céntimos, 
intereses y costas... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos con imposición de las costas 
de esta segunda instancia a la parte 
apelante, la sentencia apelada, que el 
Juez de primera instancia de Chin
chón dictó en los presentes autos con 
fecha 18 de noviembre de 1932, por 
la que mandó seguir la ejecución ade
lante, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al ejecutado, 
don Manuel Urosa Platero, y con su 
producto entero y cumplido pago al 
acreedor don Librado Loríente M u 
ñoz, de la cantidad de 1.637 pesetas 
con 50 céntimos, los intereses legales 
a partir deT 29 de julio último y cos
tas causadas y que se causen hasta 
su completo pago, todas las cuales se 
imponen expresamente a dicho ejecu
tado.—Así por esta nuestra senten
cia que, a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por edic
tos, se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, por la rebeldía 
del demandante don Librado Lorien-
te Muñoz, lo pronunciamos, manda
mos v firmamos.—Modesto Domin
go, José Méndez Novoa. Pascual Do
menech, Pedro Navarro. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, hallándo
se celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo civil el mismo día 
de su fecha, de que certifico.—Ante 
mí, P . H . , Luciano Corujo. (Rubri
cado. ) 

Es copia conforme con su original, 
a que me refiero y de que certifico. 
Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, por 
la rebeldía del demandante, don L i 
brado Loríente Muñoz, pongo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 6 d'e 
junio de 1933.—El Oficial de Sala, 
P . H . , Arturo Ruiz . 

(Núm. 1.917) (C—364) 

o 

zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madrid, a 12 de ju

nio de 1933. Habiendo visto los pre
sentes autos, remitidos en virtud de 
apelación por el señor Juez de prime
ra instancia número 7 de esta capital, 
y seguidos entre partes: de la una, 
como demandante y apelado, don 
Luis Sarmentera Sánchez, mayor de 
edad, soltero, torero y vecino de esta 
capital, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que respecto 
al mismo se entienden las actuaciones 
con los estrados del Tribunal ; y de la 
otra, como demandado y apelante, 
don Manuel Usa Fernández, también 
mayor de edad, casado, apoderado y 
de igual vecindad, a quien defiende 
el Letrado señor Solís y representa el 
Procurador don Joaquín Rivera, so
bre pago de 1.060 pesetas de princi
pal, intereses y costas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia 
a la parte apelante, la sentencia ape 
lada que el Juez de primera instancia 
número 7 de esta capital dictó en los 
presentes autos, con fecha 21 de di 
ciembre último, por la que condenó 
al demandado, don Manuel Usa Fer
nández, a que pague al demandante 
la cantidad de 200 pesetas, con el in
terés legal, desde que esta sentencia 
sea firme, absolviendo al demandado 
de las 800 pesetas restantes, que se le 
han reclamado, y al actor, señor Sar
mentera, de la reconvención formula
da, por no haber sido probados los 
perjuicios, sin hacer expresa imposi
ción de costas. Así por esta nuestra 
sentencia, que a más de notificarse en 
estrados y de hacerse notoria por 
edictos se publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, por la re
beldía del demandante, don Luis Sar
mentera Sánchez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Domingo 
Cortón, Modesto Domingo, José 
Méndez Novoa, Pedro Navarro, Pas
cual Domenech. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo C i v i l el mismo día de 
su fecha, de que certifico. Ante mí, 
P . H . , Luciano Corujo (rubricado). 

Es copia conforme con su original, 
a que me refiero y de que certifico. 

Y para que conste, y cumpliendo lo 
mandado para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, por 
la rebeldía del demandado, don Luis 
Sarmentera Sánchez, pongo la pre
sente, que firmo en Madrid, a 15 de 
junio de 1933. — E l Oficial de Sala, 
P . H . , Arturo Ruiz . 

(Núm. 2.031) (C.—366) 
o 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 20 de esta 
capital, en lo.s autos ejecutivos pro
movidos por San Carlos, S . A . Vas
co Andaluza de Abonos, representa
da por el Procurador don Antonio 
Guisasola, contra don Juan López 
Quintero, sobre pago de mil sesenta 
y cuatro pesetas con setenta y cinco 

céntimos de principal, más los gas
tos de protesto, intereses legales y 
costas, se sacan a la venta por se
gunda vez en pública subasta, por 
término de veinte días, las siguientes 

Fincas 

Primera 

Una suerte de olivar en el término de 
Puente Genil , al partido de 
Fuente Alamo, denomina
da «Monte Cañero», de ca
ber seis hectáreas, sesenta 
y nueve áreas y treinta y 
seis centiáreas, con sete
cientos veintidós olivos, 
que linda al Este con el ca
mino de la Cañada de la 
Sierra, digo Sima, el que la 
divide en una pequeña par
te, de Sur, a Oeste; por el 
Sur, con olivos de doña 
Carmen Padilla, y el citado 
camino; Oeste, de los here
deros de don Joaquín Bo
rrego, José Gómez y Justo 
Morales, y por el Norte, 
más de don Francisco Rei 
na Padil la . 

Segunda 

Una casa para habitación, situada 
en la plaza de Santiago, de 
la villa de Puente Genil , 
marcada con el numera nue
v e ; consta de cuatrocientos 
treinta y cuatro metros, y 
linda por la derecha entran
do, con la de doña Josefa 
Cuenca; izquierda, con la 
de doña Carmen Quintero, 
y espalda, molino de don 
José María López Quin
tero. 

Las fincas descritas han sido tasa
das pericialmente en cincuenta mil 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado y en el 
de Córdoba, el día diecinueve de 
agosto próximo, a las diez de su ma
ñana, y se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa de referidos Juzgados o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de treinta y 
siete mil quinientas pesetas por que 
salen las indicadas fincas a subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Que éste se aprobará por este Juz
garlo número 20 de Madrid, conocido 
que sea el resultado de ambas subas
tas, y quedando como parte del pre
cio del remate, la cantidad que haya 
consignado el rematante para tomar 
parte en la subasta, en poder del ac
tuario, y devolviéndose a los deniá* 
licitadores sus respectivas consigna
ciones. 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 

Certifico: Que ante la Sala prime
ra de lo civil , y Relatoría Secretaría 
de don Juan Manuel Corujo, se han 
seguido autos a instancia de don L i 
brado Loriente Muñoz, con don M a 
nuel Useras Platero, sobre pago de 
1.637 pesetas con 50 céntimos, inte
r e s e s y costas, en cuyos autos, y por 
la referida Sala, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de esta capital, 
Certifico : Que ante la Sala primera 

de lo civil de esta Audiencia y Rela
toría Secretaría de don Juan Manuel 
Corujo se han seguido autos en virtud 
de apelación procedentes del Juzga-

; do de primera instancia número 7 de 
; esta, capital seguidos a instancia de don 

Luis Sarmentera Sánchez contra don 
Manuel Usa Fernández sobre pago 
de 1.060 pesetas, intereses y costas, 
en los cuales, y por la referida Sala, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-



Madrid, catorce de julio de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ante mi , 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( A . - 1 . 8 9 7 ) 
o 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia número 18 de los 
de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria sigue don 
Ramón Sánchez Domingo, contra 
doña María de Carmen y don Fel i 
pe Solano y Vázquez Queipo, se 
anuncia la venta en pública y prime
ra subasta de la siguiente 

Finca 
Una casa sita en esta capital, seña

lada con el número diez an
tiguo y doce moderno, de 
la calle de Torrijos, antes 
del General del mismo nom
bre, manzana trescientos 
veintiuno, afueras de la 
Puerta de Alcalá. Dicha 
casa está construida sobre 
un solar que afecta la f igu
ra de un cuadrilátero casi 
rectángulo, cuyos linde
ros son los siguientes: L i n 
deros : al frente, u Oeste, 
con la calle del General To
rrijos, por donde tiene su 
entrada, en una línea de do
ce metros y treinta y cuatro 
centímetros; a la derecha, 
o Sur, en línea de veinti
cinco metros, tiene media
nería con la casa dé don 
Vicente Millán, número 
treinta y cinco de la calle 
de Hermosil la; a la izquier
da, o Norte, linda con te
rrenos propios del señor 
Moya, en línea de veinti
cuatro metros y noventa y 
ocho centímetros, y al fon
do, o testero, viento Este, 
con solares del señor For-
tiz, en línea de doce metros 
y cuarenta y cuatro centí
metros. L a superficie del 
perímetro descrito es de 
trescientos nueve metros y 
setenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil novecientos ochen
ta y nueve pies cuadrados 
y cincuenta y ocho centési
mas. L a casa que se reseña 
consta de planta baja, prin
cipal, segundo y peralte de 
armaduras. L a primera 
planta está distribuida en 
dos tiendas y dos cuartos 
bajos; el principal y segun
do constan cada uno de dos 
cuartos exteriores y dos in
teriores. Según certifica
ción facultativa, la cons
trucción de la finca es co
mo sigue: cimientos de la.-
drillo machacado con mor
tero de cal y arena; facha
da en planta baja de ladri
llo recocho ordinario, con 
revoco y zócalo de piedra, 
refrendado de ladrillo fino 
en los dos cuerpos superio
res. Escalera de madera a 
la francesa, con pavimentos 
entarimados en las tiendas 
y piso principal y segundo, 

y de baldosín en los dos 
cuartos bajos; la carpinte-

» ría de taller moldeada a un 
haz; armadura y tableraje 
con herrajes de colgar y de 
seguridad y pintura al óleo. 
Todos los huecos tienen 
sus balcones de hierro y 
cierres metálicos, los que 
corresponden a las tiendas. 
Las líneas y bajadas de 
agua son de cinz y las ca
ñerías, de plomo. Las atar
jeas acometen a un pozo de 
aguas sucias. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dieciséis de agosto próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta pri 
mera subasta la cantidad de ciento 
cuarenta mil pesetas fijada al efu 10 
en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura alguna que sea in 
ferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas 
ta debetán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de julio de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Emil io Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

(A.—1.895) —o 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, en 
autos que sigue el Procurador don 
Ruperto Aicúa en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra doña 
Amalia Fernández Caussé, sobre se
cuestro, se saca a la venta de nuevo 
en pública y segunda subasta, por tér
mino de quince días y en la cantidad 
de dieciocho mil pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento de la tasa
ción, la siguiente 

Finca 
U n a casa de nueva planta, situada en 

esta capital, en la calle de 
Londres, llamada antes de 
Alberto Aguilera, Madrid 
Moderno, señalada actual
mente con el número dieci
séis, compuesta de dos cons
trucciones : una de las plan
tas, con fachada a la calle de 
Londres, y en la parte del 
testero, una vivienda de una 
sola planta y un patio. 

Linda por su frente o fa
chada principal, al Sur, con 

la calle de Londres; por la ¡ 
derecha entrando, al Este, ¡ 
con finca de don Julián Gar- ; 
cía Talens; por la izquier- i 
da, al Oeste, con otra de don \ 
Faustino Jiménez ; y al Ñor-
te, testero, con otra de don ; 

Manuel Pradillo. ¡ 
Los expresados linderos \ 

comprenden actu a 1 m ente 
Una superficie de ochenta y 
cinco metros cincuenta y 
cuatro decímetros cuadra-
dos , equivalentes a mil cien- ; 
to un pies cuadrados, con 
setenta y cinco décimos de 
otro. 

Para cuyo reñíate se ha señalado el 
día doce de agosto próximo, a las do-
08 y media de la mañana, en la Sala \ 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y 

Que las cargas O gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid», en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia y en uno de los pe
riódicos de esta capital, se expide el 
presente en Madrid, a diez de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

(Firmado) 
( A . — 1 . 8 9 6 ) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que insta el 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Manuel del Sol y Jaquotot, 
sobre secuestro, posesión interina y 
venta de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de trescientas 
ochenta y cinco mil peseras de prin
cipal, intereses y costas, se anuncia la 
venta, en pública subasta, de la si
guiente 

Finca 
U n a casa en construcción en esta ca- I 

pital, en la calle de Benito ¡ 
Gutiérrez, números cuaren
ta y tres y cuarenta y cinco, 
que consta de siete plantas 
en exteriores y de ocho en 
interiores, constando cada 
una de ocho viviendas, dos 
exteriores y seis interiores, 
menos la última, que lleva 
sólo las 6 interiores, con cua
tro patios, dos de treinta y 
tres metros noventa decíme-
ros cuadrados cada uno y 

otros dos de treinta y un me- j 
tros treinta y cinco decíme- I 

tros también cuadrados ca
da uno. 

Mide una superficie de se
tecientos ochenta y cuatro 
metros noventa y dos decí
metros cuadrados, o sean 
diez mil ciento nueve pies 
setenta y seis décimos de 
otro, también cuadrados, de 
los que estarán edificados en 
cuerpo exterior a siete plan
tas, doscientos noventa y un 
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil setecientos 
cuarenta y ocho pies cuadra
dos, y en otro interior a 
ocho plantas, trescientos se
senta y cuatro metros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil seiscientos ochenta y 
ocho pies cuadrados, y el 
resto destinado a patios, y 
l i n d a : por su frente, en lí
nea de veinticinco metros 
treinta y dos centímetros, 
con la calle de Benito G u 

tiérrez ; por la derecha en
trando, en línea de treinta y 
un metros, con casa de don 
Gaspar Cepeda Sánchez; 
por la izquierda, en otra lí
nea igual de treinta y un 
metros, con solar de don 
Aurelio Delgado; y por el 
fondo, en línea de veinti
cinco metros treinta y dos 
centímetros ; con casas de 
don Luis Casabona y don 
Antonio Gálvez. 

Para la celebración del remate, que 
teadrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día nueve de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de 

la mencionada finca la cantidad de se
tecientas setenta mil pesetas, suma 
fijada por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la referida cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 
L a consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid», con quince días de ante
lación, cuando menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente 
a diez de julio de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.848) 



JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n el juicio de faltas número trein

ta y uno de mil novecientos treinta y 
tres, seguido en este Juzgado muni
cipal número dos, contra Julio León 
López, domiciliado en Teruel, treinta 
y uno, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, los si
guientes bienes: 
U n a cómoda pintada de negro y cua

tro cajones, con tapa de 
mármol. U n a mesa cuadra
da, de un metro cuadrado. 
Seis sillas. 

Todos estos muebles han 
sido tasados en noventa y 
cuatro pesetas, y salen a se
gunda subasta por la suma 
de setenta pesetas cincuenta 
céntimos, o sean las tres 
cuartas partes del precio de 
tasación. 

Haciéndose saber a los licitadores : 
Que para tomar parte en el remate 

habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, una suma 
igual al diez por ciento del aludido 
precio de licitación, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, cuando menos, las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente en Madrid, a cuatro de ju
lio de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez Municipal , 

Juan de Dios Dastis Pérez 
(Núm. 2.393) (D.—236) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n el juicio de faltas número no

venta y uno de 1933, por malos tra
tos contra Manuel Alonso Lloreda, 
domiciliado en calle del Amparo, 
diez, seguido en este Juzgado muni
cipal número 2, sito en Fuencarral, 
setenta y siete, se saca a la venta por 
segunda vez, en pública subasta, una 
motocicleta marca «Excelsior», ma
trícula 5.567 M . , depositada en poder 
del deudor, tasada en doscientas pe
setas, señalándose para el acto el día 
siete de agosto próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose saber a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado la suma 
de quince pesetas, diez por ciento del 
tipo de subasta, que es el de ciento 
cincuenta pesetas, o sea el de tasa
ción, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cuatro de julio 
de mil novecientos treinta y tres. 

E i Secretario, 
(Firmado) 

V.* B .* 
E l Juez municipal, 

Juan de Dios Dastis 
(Núm. 2.392) (D.—235) 

— M I 

A Y U N T A M I E N T O S 
C O L L A D O - V T L L A L B A 

Se hallan expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días las Ordenan

zas de exacciones sobre el 20 por 100 
de la cuota del Tesoro de la Contri
bución industrial y de Comercio; 20 
por 100 de la cuota del Tesoro de la 
Contribución Territorial urbana y la 
del recargo del 16 por 100 sobre la 
Contribución territorial, para que 
dentro de dicho plazo puedan presen
tarse reclamaciones; pasado el plazo 
señalado no se admitirá ninguna. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Uollado-Yillalba, a 10 de julio de 
1933.—El Alcalde, Agustín del Oso. 

(Núm. 2.329) 
«««»»» 

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

DE MADRID 

Doña Calimendia Renedo García, 
Maestra titulada de primera enseñan
za, tiene solicitado establecer un Co
legio privado sito en esta capital, ca
lle Pacífico, número 27, entresuelo, 
lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieren 
que formular alguna reclamación. 

Madrid, 18 de julio de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Escri
bano. 

( O . - 6 8 3 ) 

Doña Felisa Palenzuela Negrete, 
maestra titulada de primera enseñan
za, tiene solicitado establecer un co
legio privado, sito en esta capital, en 
la calle de Rodríguez San Pedro, nú
mero 42 ; lo que se pone en conoci
miento de las personas interesadas, 
por si tuvieren que formular alguna 
reclamación. 

Madrid, 18 de julio de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Escri
bano. 

(O.—684) 

Doña Eugenia Sanchiz Banús, 
maestra titulada de primera ense
ñanza, tiene solicitado establecer un 
colegio privado, sito en el barrio de 
Vallecas, calle de Fermín Galán, nú
mero 24 ; lo que se pone en conoci
miento de las personas interesadas, 
por si tuvieren que formular alguna 
reclamación. 

Madrid. 18 de julio de 1933.—El 
Jefe de la Sección, Godofredo Escri
bano. 

( O . - 6 8 5 ) 
«««»»)) 

SERVICIO DE CONSERVACION 
CATASTRAL DE RUSTICA 

Provincia de Madrid.—Término de 
Zarzalejo 

Relación de los tipos evaluatorios 
totales revisados: 
Cultivos: Calificación y subcalifica-
ción. Clase : término, zona. Tipos : 

Total adoptado : pesetas, céntimos. 
Regadío eventual; Cereal y pata

tas, i.a, 2. a , 3 . a ; 00, 11, 12; pesetas 
00, 203, 150. 

Secano: Viña, i.a, 2 . ' 3 . ' ; 1, 4, 6 ; 
pesetas 211, 135, 85. 

Prado natural, monte alto y fresno, 
2. a , 3 / ; 6, 8 ; pesetas 175, 127. 

Prado natural y fresnos sueltos, 1.*, 
2. *, 3 . a ; 2, 6, 9 ; pesetas 272, 174, 102. 

Secano: Prado natural, i.a, 2. a , 
3. a ; 2, 6, 9 ; pesetas 266, 171, 100. 

Secano: Cereal. i.\ 2.*, 3 . " ; 9, 11, 
16; pesetas 94, 71, 15. 

Secano: Monte bajo, i.\ 2. a , 3 . a ; 
pesetas 20, 16, 11. 

Secano : Erial a pastos, 1. a , 2. a , 3 . a ; 
pesetas 10, 5,50, 1,25. 

Madrid, 17 de diciembre de 1933.— 
E l Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 1.798) 

Provincia do Madrid.—Término do 
Robledo do Chavola 

Relación de los tipos evaluatorios 
totales revisados: 
Cultivos: Calificación y subcalifica-
ción. Clase : término, zona. Tipos : 

Total adoptado : pesetas, céntimos. 
Regadío eventual: cereal y pata

tas ; única; 9 ; pesetas 310. 
Secano: cereal; i.a, 2.a, 3 . a ; 10, 13, 

16; pesetas 82, 49, 15. 
Secano: prado natural; 1. a , 2.*, 3 . a ; 

7, 9, 11 ; pesetas 148, ico, 52. 
Secano: viña ; única ; 6 ; pese

tas 85. 
Secano: cereal y pinos; única; 

10 c ; pesetas 55. 
Secano: cereal y encinas sueltas; 

única; 14 c ; pesetas 42. 
Secano: monte bajo y pinos suel

tos ; única; 6 a ; pesetas 28. 
Secano: monte alto, pinar ; i.\ 2. a , 

3 / ; 00, 0 0 ; pesetas 52, 28, n . 
Secano: monte alto y monte bajo; 

única, 4/14; pesetas 37. 
Secano: pastos y monte bajo; úni

ca ; 8 a ; pesetas 23. 
Secano: monte bajo; i.\ 2. a , 3 . a ; 

7 a, 12 a, 14 a ; pesetas 25, 13, 8. 
Secano: erial a pastos; 1 . a , 2. a , 

3 . a ; 1 c, 2 c, 3 c ; pesetas 10, 5,50, 
1.25. 

Secano: monte bajo y pinos suel
tos con caza ; única ; 6 a ; pesetas 58. 

Secano: monte bajo con caza; úni
ca, 7 . a ; pesetas 56. 

Madrid, 17 de diciembre de 1932. 
El Ingeniero Jefe, R . Orozco. 

(Núm. 1.795) 

Término de Galapagar 
Relación de los tipos evaluatorios 

totales revisados: 
Cultivos: Calificación y subcalifica-
ción. Clases : término, zona. Tipos : 

Adoptado. Pesetas. 
Secano: Prado natural, i.a, 2. a 3 . a : 

2, 5, 8 ; pesetas 266, 195, 124. 
Secano : Monte alto, encinar, 1 .\ 

2. a , 3 -* ; 3, 5, 7 5 pesetas 76, 56, 37. 
Secano: Cereales, i.a, 2. a , 3 . a : u . 

13, 15 ; pesetas 71, 49, 26. 
Secano: Monte bajo, i.a, 2. a , 3 . " : 

9-A, 11-A, 13-A ; pesetas 20, 16, 11. 
Secano : Erial a pastos, única, 2-C. 

pesetas 5,50. 
Caza, i.a, 2. a , 3 . a : 2-E, 8-E, 12-E ¡ 

pesetas 31, 17, 8. 
Madrid, 9 de febrero de 1933.—El 

Ingeniero Jefe, R . Orozco. 
(Núm. 1.831) 

Término de Colmenar del Arroyo 
Relación de los tipos evaluatorios 

totales revisados : 
Cultivos: Calificación y subcalifica-
ción. Clases : término, zona. Tipos ¡ 

'Adoptado. Pesetas. 
Secano: Olivar, única, 5, pese

tas 151. 
Secano : Prado natural, i.a, 2 . a 3 . a ; 

7, 10, 11 ; pesetas 148, 76, 52. 
Secano: Cereal, i.a, 2. a , 3 . a ; 11. 

13, 15 ; pesetas 71, 49, 26. 
Secano: Viña, única, 5, pese

tas 110. 
Secano: Viña y olivar, única, 7, 

pesetas 105. 
Secano: Monte alto, encinar y ene

bro, única, 2-D, pesetas 44. 
Secano: Monte bajo, i . a , 2. a , 3 . a ; 

i-A, 6-A, 12-A ; pesetas 40, 28, 13. 
Secano: Prado natural y monte 

bajo, única, -10-Y, 3-B, pesetas 80. 
Secano: Cereal rozas, única 16, pe

setas 15. 
Secano: Erial a pastos, única, 2-C. 

pesetas 5,50. 
Caza, i . a , 2.a, 3 . a ; 2-E, 8-E, 12 -E ; 

pesetas 31, 17, 8. 
Madrid, 5 de abril de 1933.—El In

geniero Jefe, R . Orozco. 
(Núm. 1.829) 

Término de Navalagamolla 
Relación de los tipos evaluatorios 

totales revisados: 
Cultivos: Calificación y subcalifica-
ción. Clases : término, zona. Tipos: 

Adoptado. Pesetas. 
Secano: Cereal ; i.1, 2. a , 3 . a ; 12, 

•3> ' 5 ; pesetas 60, 49, 26. 
Secano: Cereal con olivos sueltos; 

única; 12-C; pesetas 60. 
Secano: Cereal con encinas suel

tas; única; 13-C; pesetas 54. 
Secano: Prado natural; i.a, 2. a , 

3 . a ; 7, 10, 11 ; pesetas 148, 76» 52. 
Secano: Viña; i.a, 2. a , 3 . a ; 4, 6, 

7 ; pesetas 135, 85, 60. 
Secano: Viña nueva ; única; 7-V ; 

pesetas 60. 
Secano : Monte alto, encinar; úni

ca ; 5 ; pesetas 56. 
Secano: Monte alto, encinar con 

caza ; única ; 5 ; pesetas 87. 
Secano : Monte bajo; única; 10-A ; 

pesetas 18. » 
Secano: Monte bajo con caza: úni

ca ; 13-2-E ; pesetas 41. 
Secano: Erial a pastos; única; 

2 - C ; pesetas 5,50. 
Madrid, 9 de febrero de 1933.—El 

Ingeniero Jefe, R . Orozco. 
(Núm. 1.830) 

Término de Valdemaquoda 
Relación de los tipos evaluatorios 

totales revisados: 
Cultivos: Calificación y subcalifica-
ción. Clases : término, zona. Tipos : 

Total. Pesetas. 
Regadío: Huerta (nuevo); única; 

10; pesetas 257. 
Secano: Cereales; i.\ 2. a , 3 . a ; 11, 

15, 16; pesetas 71, 26, 15. 
Secano: Prado natural; 1. a , 2. a, 

3 . a ; 8, 10, 11 ; pesetas 124, 76, 52. 
Secano: Cereal y pinos sueltos con 

caza (negral) ; única; 11-C; pese
tas 76. 

Secano: Cereal y pinos sueltos con 
caza (albar) ; única; 15-C; pese
tas 31-

Secano: Cereal y encinas sueltas 
con caza ; única ; 15-C ; pesetas 31. 

Secano: Cereal, encinas y pinos 
sueltos con caza (albar) ; única; 
15-C; pesetas 31. 

Secano: Monte alto, pinar con ca
za (albar) ; única ; 10-F, 13-E ; pese
tas 29. 

Secano: Monte alto, pinar con ca
za (negral) ; única; 16-7-F, 8-E; 
pesetas 92. 

Secano: Monte alto, encinar y pi
nar con caza (albar) ; única; Q-F. 
13-E ; pesetas 33. 

Secano : Monte bajo con caza ; úni
ca ; 1 i-A ; 4-E ; pesetas 42. 

Secano: Monte bajo y pinos suel-
íos con caza (albar) ; única; 12-A, 

¡ 14-E ; pesetas 36. 
Secano: Erial a pastos y pino» 

sueltos con caza (albar)'; única: 
36-15-E, 15-F; pesetas 6,50. 

Secano: Cereal y pinos sueltos (ne
gral) ; única; 11-C; pesetas 75. 

Secano: Montes pinar (negral): 
única; 16-67, 7 - E ; pesetas 99. 

Secano: Monte bajo; única; 4 - A ; 

pesetas 33- C l 

Madrid, 9 de febrero de I933-—hl 

Ingeniero Jefe, R . Orozco. 
(Núm. 1.832) 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un a! i vio inmediato tomando 

las auténticas 
pildoras antíblliosoi» 
Z A M B R A N A 

r»K VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

Imprenta provincial.—Doctor Esquer-
Hó, 3a.—Teléfono 5320a 


